RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007093, Ent. N° 7975/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con el cambio de financiamiento de diversas Licitaciones de Unidades Ejecutoras de dicha Administración, desde Rentas Generales a recursos con afectación especial; 
RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 31 de julio de 2013 (Expediente Nº 2013-17-1-0004227), acordó: “1) No formular observaciones; 2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del gasto de                $ 12:370.800 impuestos incluidos por el período julio - diciembre de 2013 (78.000 horas a $ 130 más I.V.A.), convocada para la contratación de servicio de limpieza para el Hospital de Las Piedras, adjudicada a la Firma GORESOL S.A., una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;         3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 4) Devuélvase.”
2) que en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, acordó no formular observaciones en virtud de que el cambio de financiamiento proyectado no merecía objeciones legales. En esa oportunidad se dispuso no hacer objeción al financiamiento del Llamado Nº 256/2012 (Expediente Electrónico Nº 2013-17-1-0007093); 
3) que la Dirección del Hospital de Las Piedras, con fecha 9 de diciembre de 2013, dispuso la prórroga del Llamado Nº 256/2012, a favor de la Firma GORESOL S.A., al valor hora de $ 147,20 más I.V.A., hasta 13.000 horas mensuales desde el 1º de enero a diciembre de 2014, por un monto total de $ 28:015.104, impuestos incluidos más los ajustes correspondientes; 

4) que la Contadora Delegada efectuó los siguientes señalamientos: 

4.1) con fecha 30 de diciembre de 2013 expresó que, una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2014, volvieran las actuaciones para proceder a su intervención; 

4.2) con fecha 13 de febrero de 2014 señaló  que la afectación de créditos para el Ejercicio 2014 debe respetar las condiciones de financiación  dispuestas oportunamente y que además fueron intervenidas por el Tribunal de Cuentas, por tanto corresponde 1.1 y no 1.2; 

4.3) con fecha 29 de agosto de 2014 señaló que el cambio de financiamiento opera a partir de la fecha de cometido por el Tribunal de Cuentas (23/7/2014), por lo que los meses anteriores deben afectarse al financiamiento original 1.1; 
5) que se adjunta comunicación cursada vía fax por parte de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), de fecha 10 de diciembre de 2014, a la Firma GORESOL S.A., solicitándole su consentimiento para utilizar la opción de prórroga del Servicio de Limpieza para el período comprendido entre el 1º/1/2015 y el 31/12/2015; 

6) que luce Respuesta remitida vía fax por GORESOL S.A. a la Administración actuante, de fecha 10 de diciembre de 2014; 
7) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 10 de diciembre de 2014, mediante la cual se adjudica la Prórroga del Llamado Nº 256/2012, de 18 de diciembre de 2012, contratación de “Servicio de Limpieza”, con destino al Hospital Las Piedras y sus Policlínicas, a la Firma GORESOL S.A. al valor hora de $ 166,30 más I.V.A. hasta 13.000 horas mensuales desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2015, por un monto total de $ 31:650.216, impuestos incluidos, más ajustes correspondientes; 
8) que, mediante Nota de la Contadora Delegada, de fecha 22 de diciembre de 2014, se solicita se la instruya de cómo proceder, ya que los presentes obrados fueron remitidos a dicha Auditoría Delegada para la prórroga del Ejercicio 2014 con un cambio en las condiciones ya vistas e intervenidas por el Tribunal de Cuentas, dado que durante el Ejercicio 2014 no se subsanó lo constatado en esa oportunidad. Dicha prórroga no se intervino por carecer de crédito suficiente por parte de la Unidad Ejecutora, con lo cual en la oportunidad le fue remitida nuevamente para hacer uso del Ejercicio 2015, desconociendo dicha Auditoría cómo proceder; 
9) que luce Nota remitida vía fax por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) de fecha 13 de enero de 2015, de la cual surge que respecto a la prórroga correspondiente al año 2014 nunca fue intervenida, debido a que la Contadora señaló que había existido un cambio de financiamiento, se afectó por Financiamiento 1.2 y debía ser por 1.1. Dicha prórroga nunca volvió a remitirse a la Contadora Delegada habiéndose contratado dicho servicio para el Ejercicio 2014 por Compra Directa, habiendo sido observada la misma; 
CONSIDERANDO: 1) que, de las actuaciones remitidas, surge que la prórroga correspondiente al Ejercicio 2014 no fue ejecutada al haber realizado la Administración una Compra Directa con idéntico objeto, por lo que el Contrato se extinguió por voluntad unilateral de la misma; 

2) que si bien no se dio cumplimiento al Pliego de Condiciones que rigió el Llamado respecto del no uso de la prórroga, esto es, que si la Administración no iba a hacer uso de la misma, debía comunicarlo conforme lo establecía el Artículo 5, en los hechos no se hizo uso de la prórroga, por lo que, al no haber continuidad en la ejecución del Contrato, no corresponde proceder a la prórroga por el Ejercicio 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la prórroga para el Ejercicio 2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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